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a

. «En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoyae
o,

¡ cisiete de Agosto de míl novecientos sesenta y seis, ante mí,

'doctor Jorge Jara Grau, abogado, Notario de este Cantón y teg=

o tigos;infrascritos,—Comparecens los señores Rodrigo Bustaman-

so *te Granda, casado, periodista; don Xaviex Alvarado Roca, casa-

5 edo, periodista ; don Pranciaco Alvarado Roca, casado, industrial?

 

 
 

 

 7
. ai

12 
dan Augusto Alyarado Olea, viudo, contador mercantil y don Miguel

15 Ullvua Figueroa, soltero, periodista , todos ecuatorianos, ma-
 

yores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obld-
14 

garse y contratar a quienes de conocer doy £e, los mismos que
  

vienen a celebrar esta escritura pública de constitución de
16 . —. 

compañiía sobre cuyo objeto y resultados están bien instruídos
17 

y a la que procedende una manera libre y espontánea; para su
¡A 

¡ otorgamiento me presentan la minuta que dice así: “Señor Nota=
 

rio.- Sírvase extender en el Registro de escrituras públicas
 

'a48U4 CArgo, unadela cual conste el contrato de Constitución

; de una Compañía Anónima , de conformidad con las siguientes
   Láusulas.- Primera.- Comparecientes.- Intervienen en la ce» |

-E A —

24 _lebraciónde esta escriturapública,fundadores

e Ppañía, las siguientes personas: el señor Rodrigo Bustamante
 

| Granda, de nacionalidadecuatoriana y domiciliado en Guayaqui .
.

  

¡ el señorXavier Alvarado Roca, de nacionalidad ecuatoriana |
  

|
.domiciliado en Guayaquil; elseñor Francisco Alvarado Roca,  

DE LA RUE
DELACOL

 



»

- en Guayaquil; todos ellos, por sus propios derechos ..- Segun

e das Materia,-Los «cincos comparecientes, mencionados en 1la :
qA

, |Siáusulaanteriordeclaranenformaexpresaque essu deseo |
. |YVoluntadfundar unaCompañíaAnónimadenaturalezacamer=
» |Cialeindustrial ,quese regirápor los Estatutos y Deco,

1 |Faciones siguientes.- Estatutos; CapítuloPrimero: Nombre, | |
.|_ Objeto, DanicildoyPlaso.-ArtículoPrimero.- Nomtce.- La
12 Compañía Anónima de naturaleza comercial e industrial y de dla-

_ |ciomaliGad ecuatoriana,queseconstituyesedenominará
|corporación Ecuatoriana de, Televisión8. A.ArtículoSe-

e gundos Objeto.” Corporación Ecuatorianade Televisión8. a.
AAAAa

1 tendrá porObjeto principaldedicarse a la operación comer= '

a cial de canales de tolevisión en la República del Ecuador, .

||MEEconotapromocióndenegocios aCinmeanpersuteto
o de poder yealizar importaciones, exportaciones, agencias y.

ñ representaciones,ocualquierotra clasede actos ycontra-'
[dogpermitidosporlasleyes ecuatorianas, relacionadoscon.

L _ Ñel objetoprincipalde1laCompañía. Artículo Percero:DiDo-

Ves | Micilio.- La _Compañtatendrásudomicilioprincipal en.la ]

..|Cludna deGuayaquil, cantón del mismo nombre, de la Provin-:
25 _cíadelGueyaAs,en_la República del Ecuador; pero podráe

qn |tablecerdiscrecionalmente ,+ agencias o sucursalesdentro

27 _Ofueraddelpaís, por rresolución de la Junta'General... artí-

ma | culoCuarto:Plazo.- El plazode duración dela Compañía

de nacionalidad ecuatoriana ydomiciliado enn Guayaquil; el

se'ior Augusto Alvarado Olea, de nacionalidadecuatoriana yPoo
|
po.domiciliado en Guayaquil;Y finalmente .el señorMiguel

| _ Ulloa Figueroa ' de nacionalidad ecuatoriana Ydomiciliado
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e El capital social de la Compañía es de novecientos mil sucres

10

13

14

15 ¿

165

17

18 i..

19 -

20...

8 . pusieren de acuerdo, el nombramiento será hechoporlaAutorix5

será de-cincuenta años, contados a partir de 12de0

so acción, éstos deberán nombrar: unrepresentante comán para

1 0032 ¿uE JAR,
Y unbo >. preY, eya Ú 2

  

 

de la ¿unta General. CapítuloSegundos Del Capital Social ,
 

 
 

AccionesyAccionistas .--Artículo Quinto: Del Capital Social.

¡de Suele

|
5    

 

A novecientos mil sucres) dividido en ciento ochentaacciones
E KAÁS 

al portador, ordinarias e indiviaibles, de cinco mil sucres
A

. (_cincomil sucres) cada una.- Artículo Sexto: Títulos de Ace|

¡ ciones.- Los títulos de las acciones seránemitidos al Porta-

 

, dor y numerados del cero cero uno al ciento ochenta, -Serie Az

 

' contendrán las declaraciones prescritas por la Ley y serán au
r ,

; torizados por las firmas del Presidente y del Gerente de la
 

¡ Compañifa, - ArtículoSéptimo. Aumento o Disminución del Capi-
 

' tal.- La Junta General de Accionistas convocada expresamente
 

 

| para ese objeto, podrá aumentar o disminuir el capital social

¡ de la Compañía y en cada caso de aumento , los accionistas ten

| drán derecho preferentepara la suscripción de las acciones
 

que se emitan, en proporción a las acciones que posean al mo-
 

¡ mento de resolverseel mismo. Los títulos delas nuevas ac-
  

_ciones que se emitan contendrán su Serie y número de orden r
 

pectivos.- artículo Octavos Voto.- En proporción a su valor
po  KÁ—
 

lpagado, cada acción implica para el accionista el derecho de
 

|_voko en las Juntas Generales. Toda acción liberada equival-
 

drá a un voto.- Cuando haya varios propietarios de una misma |
 

 

Ñ el ejercicio de los derechos que les competen; y si no se
  



__énd correspondiente, a petición de cualquiera de ellos.- 

Artículo Noveno.- Destrucción o Pérdida de Títulos: En caso |p

de destrucción O pérdidade uno o más títulos de las accio. |
UA A(MáA AA e («A A AAAAA ]

nes se procederá a lu anulación delosmismos y se expedirán
-—. --— -_—__——_————-x AAAAk (AA4KÑ

los nuevos títulos de las accionescorrespondientes, previa yu-
pm——Á— A A AAAA]

blicación deunsaviso por partede la Compañía . portres
65 eA AKÁ o —Á A AA o—Á4

Ts
días consecutivos en uno cualquiera *de Jos periódicos «de me.

8 yor circulaciónde laciudad deGuayaquil, y una vez que hay
|

 
 

» yan transcurrido treinta díascontados a partir de la fecha,
 

 

de la última publicación. Los_gastosde emisión y publica -
10
 

za
d

ción serán de cuenta del Accionista interesado.- Artículo
Ml. A AAAAAA

12 Décimo: Cambio del Tipo de las Acciones.- Siempre que se han
 
 

llaren pagadas Integramente las acciones, éstasPodrán trans-
m3.  

— —--4

formaresde Al Portador en Nominativas .» O viceversa «en el
loo . a 

futuro; para todoellobastará que asíloresuelva la Junta
15. - . —. A

16 General de Accionistas y que se registren talescambios o 

conversiones en el libro de Acciones y Accionistas, en su |
” ” 1

caso.- Artículo Décimo Primero.- Representación de Accionis.

17 

18  

tas.- Todo accionista puede hacerse representar en las Jun.
AAAAAAA Ano ed 

tas Generales, mediantepoder notarial o simple carta- podez
20EA. AA A AA A A A AAAA

dirigida al Presidente de la Compañía . Conexcepción de 109
AAAA a

administradores y Comisarios dela Compañía, cualquier POr
EHAAA AALAAAAAAA A

sona capaz legalmente puedeger representantede los accio- |
23:ARA XA A— . -- —a

| nistas.-CapítuloTercero: Del Gobierno . Administración Y
QAo o. a

| Representación Legal: Título Primeto.= Artículo Décimo Se-
5!
«y iPo KÁKÁÉAÁAA

gundo: Organismos y Funcionarios. El Gobierno de laComp

 

R

 

nplo'“jercela JuntaGeneral;Y la administraciónde lamisma

corresponde al Presidente y al Gerente.-TÍtulo Segundo: De |



 

  
ae mint ajo

 cogréción.de la Junta General.» La Junta Oenoreiapa

aposdoses 108 accionistasde la Companto, ropaai

sad. altalidadde Satosy es la suprema autoridad y y en consecuencia

las decisiones que ella tome, de conformidad con los Estatu-

?   
a

tos y la Loy , obligan a todos los accionistas, hayan o no
ooo —

esistíido a las sesiones.- Artículo Décimo Cuarto.>Convocato=

 

 

ría a Junta General cOrdinaria.- La Junta General Ordinaria
 

de Accionistas se reunirá , obligatoriamente una ves por año,
2

) en uno cualquiera de los días del mes de - enero, febrero o
10 |.

 

¡ MAXSO, prevía convocatoria hecha en uno de los periódicos de
11  

¡ MEYOx cixculación de Guayaquil, con señalamiento del objeto ,

| lugar, día y hora. La convocatoria, deberá sar hecha por el
13 ¡

 

 

Presidente o por el dexente de la Compeñía con ocho días de
 14

' anticipación por lo menos, al fijado para la reunión. Sin
sl

| perjuicio de lo establecido en cuanto a la manera de efectuar
mo

¡ la convocatoria, cuando se trate de Accionistas que reñidan ep
17

!

) a el extranjero yque hayar registrado su domicilio en la

- ía deberá cítárselos también mediante carta aérea certifica»
19 L—

me | dan xemitida con dies áfas de anticipación a la fecha en que
pa F .

;debe celebrarse - la Junta y además medíante el envío de un

 

 

  
 

 

 

 

( cable o radiograma dirigido a lainstitución bancaria que ha»

A ya señalado el accionista, igualmente con dies días de entáci
23 i-—.

, pación a la fecha señelads para la reunión, Sin embargo, ro

 

 

 24.
 

25. S6rÉ necesaria la publicación por la prensa y se entenderá
 

convocada y validamente constítuída la Junta, cuando estuvia»
20 b..

> xe presente todo el capitalpagado y los asistentes acepten
“+
, | DOE unanimidad la celebración de la mimma.- Artículo Décimo
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/La Junta General Extraordinaria

yQuiánto:Convocatoria a Junta General Extraordinarim/da Ac»

2 cionistas será convocada porel Presidente o porel Gerente |

o de la Compañía , a iniciativapropiaocuando le soliciten!
  

4 un accionista o accionistas que representen porlo menoso al
 

veinticincopor ciento del capital social. La convocatoria

deberá sex hecha en uno de los perifdicosde mayor cárou- |
 

 

lación de Guayaquil,con ocho alas de anticipación por lo

8 menos al fijado para le ceunión expresando al objeto, Lugar |

día y nora. Sin perjuicio delo establocido en cuanto ale

 

 
 

9
 

7

manera de efectuar la Convocatoria, cuando se trate de Ace V
10
 

cionistas que residan en el extranjeroy que hayan registral
E -- _

do su domicilio en la Compañía, deberá citárselos también

11
 
  

12 

mediante carta aérea certificada . remitián con dioz días

de anticipación a la fecha er que debe colehrarse la Junta |
Ln y

Y además mediante el envío de uncable o radiograna dirigido
A A—Á A—ARX OA—

a la institución bancaria que haya señalado al accionista,

17 igualmente con dies díns de anticipación a la fecha señalo-|

13
 

14  

15 

160 

 

18 da para la reunión. sí se negare hacer la convocatoria solip-
 

citada por los accionistas , o nose la hiciere dentro de |
mb. 

los quince días de habezse recibido lapetición éstos poarép
 

recurrír a la Autoridad competento solicitando dicha convo
 

catoria.- No hará falta la publicación por la prensa, y la ;
  

Junta se extenderá convocada y quedaré válidamente constitu
23 —nn

de en cualquier tiempo y Lugardentro delpaña, para|tratar

cualquiex asunto, siempre que so halle presente todo el car
 

pital pagado ylos asistentes acepter: Por unanimidad la

celebración de la Junta.- Artículo Décimo Sexto: Objeto

 

 AAA A (qyAAXA—É

de la Convocatoria aJuntas GeneralesOrdinariasYBxtxaer- 



00
4 o

AÉn 1as Juntos Generales Ortíserios se ¿vellodos

:atáS

que

segto la Lay

y

lon mntattos compateríóadicha >

caso

1

poro na ves que fotos scmn sensato, pode Cas

02243376 L Goxarse cualquier otro asunto relacionado con los negocios,

s | txabajos y administración de la Compañíapuntualizados en el

.| orden del día , de acuerdo a la convocatoria. Las Juntas Gene:

 

 

 
 

rales Extraordinarias an cambio, solo podrán conocer de los

, | tmuntos pare los cuales fueren especialmente convocadas. Ar

+ tículo Décimo Séptimo: OÉorun.- El góorua necesario para la

» celebración de sesiones de Junta General, salvo aquellosco»
. 10

. [_e0s en que la ley exigiere un qóorm especial, de-be sex de

: un número de accionistas que xepresenten por lo menos el novefs
12

 

 

 

 

 

ta por ciento del capital social, en primera  corvocatoria .
13 

Si no so obtuviere ese qúorua se haxé una segunda convocato»

xia, advirtióndoss que se veriticarí. dícha Junte cualquiera

14 

15 |. 

 

 

 

   
 

 

7accionesrepresentenr Artículo Décimo Octavo. Dig-

p | _natarios de las Juntas.- Soda Junta General será presidida

sw |por el Presidente de la Compañíay actuará como Secretario el Ú

ev Gerente, y si faltaren se nombrarán funcionarios ad=hoc, en su :

" cago, para que los resmplacen.» Artículo Décimo Noveno.- -

A zía para Resoluciones.» Salvo que la Lay requiricss unanini- $
 

 

ao

 

a %

De des, deberá ser tonadapor una meyoría de votos de lossocial.
 

nistas presentes en la reunión que, por lo menos, represonten
 

se! dad, toda resolución de la Junta General, para quetengavalia E,

sl

l

 

el noventa por ciento del capital pagado. Buceptilase de lo

27. dicho, la elección de los funcionarios y comisarios de laCom»| *

o.

|

pañía , que serán designados por simple mayoría de votos) y

|

1)
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10

12

13

14

15

16

17

€ndeempate,seresolveráelecciónsuerte, |

Los votos an blanco y lasabstenciones se sunarén a la mayo»

ría.Artículo Vigésimos Atribuciones yDeberesdelaJunta

deneral.-Son atribuciones ydeberesdelaJunta Genexal do

 

 

Ml Accionistas.- a_Designarpor elecciónal Presidente dela

Compañia, 1) Elegáx al derente y al Sulgerentez c) ElegirNES --| 

un Comisario Principal y otxo Suplente; a) Aprobar o recha. |
AA A |

Sar lon balances de Las operaciones sociales y las cuentas ]

 

  

|quepresentan,Comisarioactuan-_.|

_ —Máninistradores, £) Disponerelrepartodelasutilidades,

|_ determinando las cuotas que deben deducirse por amort

de instalacioresmueblos , onseres, otíftera, separar lo que y

corresponde pox fondo de reserva y fijar , luego . los divi=.
 

dendos de las acciones, g) Aprobar el aumento , disminución
 

 

o reintegro del capital social; h) Pijar la remuneración de

los funcionarios que ella ciíja y removerios cuando lo crea
 

1

convententez i) Decidir sobreel establecimiento de sucur-

sales y agencias, dentro o fuera del pata, nombrando sus Lacy

tores y determinándoles sus atribuciones y deberes; 3) AcOx= |

dar la disolución de la Compañíadelvencimiento .

plazo. Oprorrogar o restringir la existenciadeLamismo:

Elegáx liguidador o liquidadores de la Compañifas 1) Autoriser|

toda clasede contratos relacionados con la compra, VENLA,POr

 

  

muta o gravámenes de los bienes inmuebles dela Compañías11) :
 
 

Acordar las modificacionesO reformas de los Estatutos socia-
 

les; m) Resolver acer: a de la fusión, transiormación y 1áquin
   dación delaCompañía, asícomo tambiénsobre cualquier otro|



7 203” 008
Y or

 

  
eS que no estuviere encomendado a los funcfof

  

tor es de la Compañía y los quepor Ley O cats
%

le Sorzen ndieren.- Título fercero: Del PresidentiyaApto

culo Vigésimo Primexo.- Condiciones.- El Presidente es el má-

 

Serie B

02243378
a,    

 

|

|
al.

| ximo ejecutivo de la Compañía y deberá toner. nos

 

  
 

  | _calidaddeoaene ade la misma, o Ber apoderado con "podas 3

notarial expreso, de uno cualquiera de los accionistas, cesan
 

en sus funciones cuando pierda esa calidad o deje de ser
 

o» ¡ derado. Durarí cinco años en el ejercicio de sus funciones

y so ypodrá ser reelegido 'indefinidamente.- Artículo y P

1 Segundos Atibuciones y Deberes.-Corresponde al fnidonteae 7

|

¡| la Compañía darepresentación legal y judictardsTtoÍana12 |

 

   

 

 

OOocea

1 “om todan las facultaces que para los mandatarios y Procura-
F

14 | dores determinan las leyes y especialmente, con las conteni-5

 

 

das en el artículo cincuenta del Código, de Procedimiento  
Civil.- Le corresponde, además: cumplir. y hacer cumplir todast

16 , 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas; otorgar
 17

poderes especiales que los creyese necesarios para determina=
ls .

dos negocios sociales; presentar ante la Junta General de
 

Accionistas los informes y memorias respectivos; administrar
 

la Compañía; nombrar remover y fijar los sueldos y salarios
 

| de los pleadon: obreros . Joxnaleros y más personal de la

2) | Compañía; suscribir, aceptar/ y cancelar letras de cambio,

 

|
|

|
|

|
¡

19 |

1

]
I

|
|

|

|
 

: pagarés y más títulos de crédito y abrír cuentas corrientes
 

bancarias, dentro o fuera del país , hacer depósitos en ellas,
 

retirar parte o la totalidad de dichos depósitos mediante
 

, | cheques, libranzas,Órdenes de pago o en cualquier otra forma;
Tia

¡ £irmar peúidos,facturas, etébtera y hacer todas las gestiones)
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10

s|

10

12

13

14

15

168

17 |

18

19

que ss relacionen con la importación y exportación en las1 ¡

Aduanas de la República oen cualquier_.otro organismopúbli-|

co; celebrar contratosde arrendamientode bienes muebles _ |
 

o inmuebles; y engeneral, todas las demás atribuciones y

deberes que por ley o estos Estatutosle fuerenAsignados.
 

Artículo Vigésimo Tercero: Reemplazo.- Por falta o ausencia |
 
 

por el Gerente 7 pero en este caso, el Gerente deberá actuar|

 
 

 

y £irmar conjuntamente con elSub» Gerenteque será desig-
 

 

nado por la Junta General de Accionistas.- Cualquier actua-
 
 

A

ción del Gerente sin la £ima del Su+- Gerente carecerá de
 

validez .- Título Cuarto: Del Gerente.- Artículo Vigésimo_

-.
l
o
o

Cunrto.- Condiciones.-El Gerente de la Compañífapuede o no :

tener la calidad de accionista de la misma.- Durará un año
 4

en el ejercicio de sus funciones y podrá ser reelegido inde-!YP y 

finidamente.”- Artículo Vigésimo Quinto: Atribuciones y Debo-|
 

xeg.- Corresponde al Gerente de laCompañifa todas y cada una |
 

Ml de las gestiones aóáninistrativas que le fueren encomendadas |
 

por el Presidente de la misma o por la Junta feneral de_Acció-
 

nistas; actuar como Secretario en las Juntas Generales de |
AQ—_—_oE_AAq— e A

Accionístasm, formulando previamente las listas de asiamten- |

 

 

tes y cumpliendo todos los requisitos que fueren necesarios;
 

asistir al Presidente; y en general todas las demás atribu- ]
hh. AA RÁ A AA KA A KAA

|ciones ydeberes que por Ley oestosEstatutos le fueren asig-
 

nados.- Capítulo Cuarto: De los Comisarios: Artículo Vigési-

mo Sexto: Condiciones. - Los Comisariospueden a no tener la

calidad de accionistas dela Compañta durarán un año en el
Pz——oKÁAA AAKÁ 1

ejercicio de sus cargos ypodrán aser reelegidos,indofinidmep-
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« | con vos inforustáva a las Juntas Gunaralos; vigilar las ope»

. raciones de la Compañía; peñir informes a los auinistradores
 

_y en general las demás atribuciones y deberes señalados por

las leyas en relación con la contabilidad y negocios de la

| Compañía.- Artículo Vigésimo Octavo,» Convecstoria de Comái-

carios.» El Comisario que estuviere en funciones deberé ser

especial e inditidualaente convocado a la Junta General do

10

11
  

12

13
 

14
 

| Accionistas, y la omisión de dicha convocatoria acarroará la
  15

e._sulidad de las resoluuiones de la Junta. Capítulo quintosPis-

17 |posiciones Generales: Artículo Vigésimo Noveno.» Legitimación

y, | de Personería.- Para el efecto de que los distintos funciona»

gios de la Comparta pueñan legitimar su intervención en cual
1p4

!

zo Guier acto o contrato, bastará que acompañen sus respectivos
r

¡ nombramientos debidemente inscritos en elkegistro correspondión»

o |to. Artículo Trigésimo + Liquidadores.- Mientras la Junta
0.)
e.

|
en | Gonexal de Accionistas no designe ia persona o personas que

- deben efectuar la liquidación de 12 Compañía data coxrexá
24.

 

 

 

 

 

 

 

 
2o ¡elnomentoqueprodujo la situación de liqui»

|

27 Gar. Artículo Prigósimo Primeros Drorrogación de Punciones.-

on Micntras la Junta General de Accionistas no designe al Puncio: 
 



1 ce ameA

1 nario o Funcionarios quedeben reemplazar alos que cesenpor

|

s pararso de su cargo, hasta tanto no sea legalnente reempla->

 

ta General de Accionistas. álacrecionalmente, tombraxá un

a

 

o Sub-Gderente, cuyas funciones, adembs de las provistas en ol

> artículo vigésimo tercero de estos Sstatutos, serán las quea

8 la propia Junta lo asígna.-El Sub» Gerente puede o nó ser |

accionista de la Comparifa y durará un año en suCargo, poñio)-
A a
 

do ser removido o reclogidolibremente.. Declaraciones»109
10
 

Pundadoros, señores Rodrigo Bustamante Granda, Xaviex Alvara
mt. 

 

do Rocas Francisco Alvarado Roca, Augusto Alvazado Olea y
12 L —..

Miguel Ulloa Pigueros, hacen las siguientes deciaraciones.
3 oa—Á1 p- A AAAA

14
 

Prinera: Que ninguno de los romuirados be reserva on su |

|

provecho personal, premio,corretajeoespecial venefício to-;
15  

mado del capital de la Conpañí-a o. represontado en accio»
186 E  |

—|

nes u obligaciones.- Segunda. -- Que el capital social ha si-|
 17 F

dosuscrito en1la siguiente formas señor Rodrigo Bustamante |
  

-.? Granda cuatrocientos sesenta mii sucres) soñor Xavier Alva»
19 acol

|  yado hoca doscientos setenta nil sueros; señor Pxancisco Al- !
" 20, ms . _—. a—.

| varado Roca ciento cincuenta mil sucres; señorAugusto hlva-

 

 

 

zado Olea quince mil sucres? y señor Miguel Ulloa Figueroa
»a (KAq_—2—€ € ————ÁÉ6E5E——AAqAXA qA |

20 cánco mil Sucres; todo lo cual suanovecientosmilSUCrOS . |
=—— —. AAA AAA ok — =1

Fercera.- Que todos y cada uno de los fundadores han pagado |

en dinero etectávo a fntogramente el valor de sus acciones;
_—___—_—— ——— ARACENAo, ayrEMOIJINTAO2 .. . AdidAESA !

quedardoconsecuentenente pagado comioel capital social

1) e]

26
 

de la Compañifa, en su totalidad, tal como constadel depó-

sito bancario que, como.documentohabilitante, se agrega a op

27  



o escritura pública para que fozme parte integrante de-18, nin

_ la eo consiguiente, el reparto de las acciones Yberaáas.
Aqua

SIla entre los suscriptores del capital social , o me»

02243385 . so x Gscho entre los fundadores,es como sígues Al señor Rodr

5| go Bustaninteo Granda, por su aporte de cuatrocientos sesenta

| mál sucres, pegados en dinero afectivo, le corresponde noven»
8 ¡-.

| £a y dos acciones ordinarias, al portador e indivisibles , de
e

|

a |_cánco mil sucres cada 5 al
1

 

 

 

 

 

 

 

o | suaporte de doscientos setenta mil sucres,pagados en díne»

» so | YO efectivo, le corresponde cincuenta y cuatro acciones ordi-

m1 
nariss, al portador e índivisibles, de cinco mil sucres cada

 unas al señor Prencisco Alvarado Roca, pox su aporte de cief

| to cincuenta mil sucres pagados en dinero efectivo, le corx

 

13 

ponde treinta acciones ordinarias, al portador e indivisi.
14 —

bles-"— , de cánco mil sucres «ade unas al señor Augusto Alva»
I

¡ edo Ole 4, por su aporte de quince mil sucres. pagados en di.
16

¡; nero efectivo, le corresponde tres acciones ordinarias, al po:

 

 
 15  

17

) ' tador a indivisibles, de cinco mil sucres cada una; y al señor
19 |

so Miguel Ulloa Pigueroa por su aporta de cinco mál sucres, paga”

2. dos en dinero efectivo, le corresponde una acción ordinaria, al

A portador e indivisiblo, de cinco mil sucres. Potal 3 ciento

o :ochenta acciones equivalentesa novecientos míl sucras del cap:
ne

|
se | tal social suscrito y pagado de la Compañía.- Cuarta. Quada

| autorizado el señor Xavier Alvarado Roca paxa efectuar todos
24.

' los tefmites legales que fueren necesarios pera la constitu»
25 ,

: ción y existencia jurídica de la Compañía, así como también
26 |

¡ PBEB convocar a la primera Junta Gdenersi de Accionistas de la
27 ¡

| miena . Cumple usted señor Rotario, con todas las formalidadog
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1
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14

15

16 F

17

áe ley para lavalidez y perieccionamientodeesta escritura
e|

pública , cuya cuantía queda fijadaennovecientosmálau|

cren. "Hasta aquí la mírutaque quedaelevada aescritura|

pública.- Documento Babilitante.- “Banco de Descuento. Pun= |
e

 

dado enmil novecientos veinte. Capital Pagac.os seis mi11o-|

nes de sucres. Rosarvas, cincuenta y dos millones doscien- |a aia ..)

tos mál sucres. Afiliado al Banco Central del Ecuador. auna

quil- Ecuador.- Dirección Postsl:Apartado námero cuatrocien-

 

tos catorce. Dirección Telegráfica: “Descuento “Guayaquil. |P ( 03
Por la presente extendemos Certificado de Capitalización,

 

 
 

valores depositados por los señores que detallamos a cop
 

tinuación a la order: de CorporaciónEcuatoriana de Pélevi-
  

sión 8. A.» para la constitución legal de La nisnas Rodrá-

go Bustanar:te cuatrocientos segenta mál DUCTOS, Eavier Alo ||
EAKAA AAA«.»PC0AAA/A A —e o — o

vexado Roca doscientos setenta mál sucres. Prancisco Alvara-
= ¿ciento a0aRICa

_do Roca/cáncuenta mál sucxes. gato. AlvaradoOle-a quírco

 

 

ATAjeteriti

mil sucres y Miguel Ulloa Figueroa cinco mil sucres Nove-
AÁAÁáAAAAAAAAqAA— e5

cientos mil sucres: Son: novecientos mál pUCTOn. Guayaquil, '

oncede Agostode mál novecientos sesentaY sein. Por el

Banco de Descuento. £) V. M. Toledo. 8ul- Gorente".. Sou agro
Ae— KH AAAq AAA¡

gan los recibos áe pago de los_ Impuestos fiscal de támbros, :

timbres por esissón de acciones . Colegiotacional Aguirre

 

 

Abad y ColegioNacional de Sofioritas Dolores Sucre de la
  

ciudad de Guayaquil, adondequedan agregados los certáívicao

dos deco adenña alPiaco otorgados por:laJefaturr Pxo=

vincial de Recautacionesdel Guayasa los siguientes s0ño-

res: Rodrigo ErnestoBustamar:te Grande, Xaviex Alvarado o
  cd. Francisco AlvaradoRocA, Augusto AlvaradoOlea YMigual|



Serie

02243388
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 miento señoxes Jsbriel Bustamante Carbo, Kimundo Demistenes
 

¡ Maxcos y Guillermo Romero Mexino, vecinos de esta ciudad, ¿dó»

a 

neos y conocidos por mí, de lo que también doy £e,dichos otoxw
0  gantes la aprueban y la suscriben con los mencionados testigos
 
l
po
I
| y commigo el Notario en un solo acto.» fimado) Rodrigo Busta»
 

mante Granda.- £imado) Xavier Alvarado R.- £imaedo) Pran-
o 

| cieco Alvarado Roa.$M Aúgusto Alvarado O.- gizmado) Miguel
10  

Ulica P.- £izmado) Testigo Gabriel Bustamante.» fiado) Tes-
11  

tigo E. D. Marcos.” fimado) Postigo Gno. Romero Merino... £ixo:
 

 

 

$ td| mado) J. Jara Grau”.
13 

 

 

14  
Comprobante de - Pago: Wúinexo treánta y dos mil tres.- Por

5 |

o mil ochocientos suores.- Colegio Nacional “Aguirre Abad” Cow
 

 

o

e lecturia.-» Recibí de Cía Corporación ficuatoriana de %. V. 8.4.

7 la suma de má1l ochocientos sucxres por concepto del Impuesto
18 |

| a £avox de los Colegios *kAquizre Abad” y "Dolores Sucxe” Dos
19 |-

| por Mil adicional a las Escrituras PÚblicas.- EBapuesto sobra
20,

' la Cuantía de novecia::tos mil sucres.- Guayaquil, Agosto quin=
21

2. |Se de mál novecientos sesenta y seís.- firmado) Alba ñodríguen.
|

20| Bl Colector.- otaría Segunda.» Orden número treónta y nueve

 

 

A mál setenta y nuove.- Hey un sello que dicos Colegio Nacional

*aguizre Abad"Guayaquíl.- Colecturía,e -

id ati a a

 

 

 
.» mn

|
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> | Ministerio de Pinansas,- Jefetura Provincial de Recaudaciones
 

_ de Guayas.“ Múmexo uno» R trescientos ochents y cuatro mál    



9

10

11

13

l4

5

16 |

17

N al

20

27

cuarentaycuatro.-diccisiotede Agosto demil novecientos

|| ¡Sesenta y seis.- Nombres Dx.Jorge Jara Grau.- Notariosegur

 

 

|Ao.» POR CONCEPTO DE: Contrato de Bmisión de Accionesjonesque otpx-
 

 

gacíaCorporaciónEcuatorianaa favordetelevisión8.A. _|
Cuantía novecientos mál _BUCTOS. Código ciento un mil cia.

to treinta. Rubro Piscalos.. Valor tros mil seiscientos Bue|
 

_cxo8.- fotal tres tail seiscientos BUCLOS.- Recibo Para el |

- Contribuyente Unico Comprobante de PMago.- fizmado) Rosario

 

Menoacal.. Jete de Recuudaciones oRecibidor

e
o

 

 

—Ministerio de Pinangas.- Jefatura.Provincialde Rocaudacio- '
 

|nes de Guayas.- Nónexo Uno» Rtrescientos ochenta y cuatro _
  

mil cuazenta y cÍnco..- diocisiote de Agosto de mál novecien=

tossesenta y sels.- Nombres Dx. Joxga Jara Grau.- Botario E

 

Segundo. del Cantón Guayaquil .- Porancepto dez Contrato de

Constátación que otorga cfa.corporación Ecuatoriana a £evoxJl
HAAAA AAAAA0——— ———. A—— A

de Yelevisión S. A. Cuantía novecientos mil sucres.- Código

 

 

ciento un mil ciento treinta.Rubro fiscales.» Valor cinco _:

mál ochenta y cuatro sucres.-Potal cinco mil ochenta ycue
 

_$EO SUCKOSB.- Recibo para el ContribuyenteUnUnico Comprobante
 

daPAGO. £ixmmado) Rosario Menoscal.- Jetede Recaudaciones K

 

 

o Recíbidor.
AA a —;

|He24204404422 =.— — L— + A — 7;

Ministerio dePinares.Jefatura de> Rocnadacionesdel Gue-

yan... Cortágicadode ro ieudar al pisco y liaber Declarado

Impuestos.- patosde raentisicación del Solicitante. Apelli-

dos Patexnos:Bustamante.-Materno Granda.-Hombres:' Rodrigo.

Exnesto.- cédulasIdentidad<coro nueve cero «exo cero cero 



| - 9 - 010

cero quince. Nacionalidad ecuatoriana. Domiciids Cijstigd

aquil.-Calle y nímeroLa Primeranúmero sstociont

  

  
  

   

 

yFicus ( Urdesa) Motivode la solicitud.- Pomacióita.Apo
 

    $.
| Compañía. firma del solicitante.- Rodrigo Bustamante 0.-Fo

4. AAA—XÑ

cha depresentación . Guayaquil, a once de Agostode mil nover
 

cientos sesenta y seis.- La Jefatura Provincial de Recaudacio:
oi. —

nes del Guayas. - Certifica: Que el solicitante no adeuda a la

y

 

 
 7)

fecha cantidad alguna en lo que se refiere a impuestos fisca=
8 ————

| les en esta Provincia.- Este Certificado es validopor quince
9
 

|

» , días. firmado) Víctor E. Echeverría H.- Jefe de Recaudaciones
10: - 

del Guayas.- fimmado) YXlegible.- Sello de la Oficina.- No-
1

] _ta. No es válido el certewificado si tiene borrones o enmen-

  
 

daduras.- Hay un sello que dices JEFATURA DE RECABDACIONES o
 

 GUAYAS.Guayaquil.
 

 

EA - —
 

16 ¡ Ministerio de Finanzas Jefatuta deRécazdaciones del Guayas.
 

Certificado de no adeudar al Pisco y Haber Declarado Impues-

? :tos.- Datos de Identificación del Solicitante.- Apellidos:
 

_Paterno Alvarado Materno Roca NombreXavier . Cédulas - Identi-
 

dad un millón doscientos cuarenta y nueve mil setecientos
1

_Cincuenta y nueve Nacionalidad ecuatoriana. Domicilio Ciudad]

Calley: || Guayaquil.-= Calle y número Nicólas Augusto Gonzales número

o quinientos siote.- Motivo de la solicitud. Formación de -— |
ps AAAAXA —— —

- Compafifa.--Fiírxna del solicitante.- Xavidr Alvarado R.- Fecha

   
  

 

 

 

25 | _de presentaciónGuayaquil a once deAgosto de mil novecientos

26. Sesenta y sóis.-La JefaturaProvincial de Recaudaciones del
  

 27 | Guayas.- Certífica:Que el solicitante no adeuda ala fecha

! cantidad algunaen lo que se refiere a impuestos fiscales en!
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26

27

_esta Provincia.- Este certificadoes válidoporquincedías,

firmado)Víctor E.Echeverría H.- Jefe de Recaudaciones del! 

Guayas.- firmado)Ullegible.-Sellode laOficina .-Notas. 

 
No es válido el certificado si tiene borroneso ermendaduras

Hayunsello que dicesJEFATURA. DE_RECAUDACIONESDELGUA»
YAS.- Guayaquil.- 
 

  mM : mr =

Ministerio de Finanzas.- Jefatura de Recaudaciones del Quan

yas.- Certificadode No adeudar al Fisc-o y Haber Declarado
 

 
Impuestos.- Datos de Identificacióndel Solicitante. - Apel1iy

 

dos Paterno Alvarado MaternoRoca Nombres Francisco Alberto|

Cédulas Identidad un nillón doscientos setenta y un mil;

 
 

 

ciento noventa y uno. Nacionalidad ecuatoriana.- Domicilio
 

Ciudad. Guayaquil, Calle número Cixcunvalación once - doce al
   

Jigua k Urdesa) Motivo de la Solicitud Formación de Com

pañía.- £izma del solicitante.- Francisco AlvaxadoRe- Fechay
 

de presentación Guayaquil a once de Agosto de mil novecientos
 

 
sesenta y seís.- La Jefatura Provincial de Recaudaciones del |

 Guaya4.- Certifica Que el solicitanteno adeudaa la fecha cah-
 

 

tidad alguna en loque se refiere a impuestos físcales en

esta Provincia -. Este Certificadoes válido por quince días.
 

 

firmado) Víctor E. Echeverría HoJefa de Recaudaciones .- £ip-
  

|mado) Ilepible. -- Sallo de la Oficina. Nota.- No esválido |

el certificado si tiene borrones (o> enmendaduras.-Hayunselló

que dice: JEFAFURA DE RIECAUDACIONES DEL GUAYAS.- Guayaquil.

 

|Ministerio de Finanzas.- JefaturadeRecaudaciones del Guayas;   
vn |!Certificadode no adendar al Fisco

)

yHaberDeclaradoImpuestos.



/ ” 10 - 011

tos de Identificación del

solicitante.

ApellicogáPater
AE—aroliÓnmaterno Oloa Nombres Manuel

Augusto.

CóSLaSJittn

. Na -elána ca cero roventamíllones sesenta mil ochocientos vai»

02243394 l. -elalcto.o Mecionalidad scuatorisna.i Domícilios Ciudad Gua

 yecuil. Calle ny núnoro Lujuedoscientos veintinueve.- Motivo

 

 

 

 

  

 a

Bl_ de la solivitud Formación de Compañía .- firma del soli»
8; ——Augusto

cátento,- M./Alvaxado O.- Pocha de presentación Guayaquil,|
To

“Once de Agosto de míl novecientossesentasois.Jafatua

» , Ya Provincial de Recaudacionesdel Guayas.-Cortífica

queal|

» so *Olácitanito no adouda a la focha cantidál alguna enloque

—

 

 

 

¡|9 refiere a impuestos fiscales ónesta Provincia.- Reto COL»

y tificado es vólido por quince días.- fimmado) Víctor E. Echor

  
 

 
 

12 !_

| VerríaH,  Jefo de Rocaudaciones dol Guayas.- fimado) Ilo= |

] gibla.- Sello de la Oficina.- Mota No es vélido el certifica
14
 

1 do sí tiene borrones o ermebdaduras.- Hay un Sello que dicos

|

15

| JEFARURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.Guayaquil.oonsmonmm18
 

 
MZ

1 _Minástario de Pinenses.- JefaturaRocaudaciones

so_Cortáficado de no adeudar al fisco y HaberDeclaradoInpueatos.

20_ Datosdide ldenficación del solicitanto.» Apellidos Paterno U-

2 _1o0Mataro Pigueros.- Nombre Miguel.» Códulas Iientidad
, | cqudniontos setenta y cuatro mil quinientos treínta.- Naciona

 

 

 

 

¡ lidad ecuatoriana.- DomicilioCiudad Guayaquil.- Calle y ná»
 

 

. MELO Boyacá número mil ciento dicciocho.» Motivo de la soli-

 chtua Formación de —. Jomparita -Firma del solíc:tante.- Miguel

Ulloa Y,» Pocha de Presentación, Guayaquil a unce de Agosto

  

  

  

domil novecientos sosmntaYscia.- La Jofatura Provincial do |
27
 

'Roceuaciones del guayas. Certifica Que cl solicitante no  28.  
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sSúeuda a la fecha cantidad algura en lo que so refieroa imw

|¡puestos fiscales en esta Provincia.- Este Certizicedo as vé

iido por quince días.-firmado) Víctor E, Echeverría H4.- sel
 

fe de RecaudacionesdelGuayas.-fimado) Ilogible.”»Sello
  

de la Oficina,-_Nota: No es válido el certificadosi tiane |
E 

borronesoernmendaduras,- dayun sello que dices Jefatura |
H———  

de Recaudaciones del Guayas.Guayaquil.-- Enmendado: don Augub-
   

to- Roca- Roca- prescritas- Compañía lo- residan- mediante- ;

 

prensa- misia - Y- Extraordinaria- convocadas, actuante- inar

talaciones- minuta" cesando- indefinidamente- depósitos- et-;
UE Qs 2.K— —Y  

cétera- fueren- Generales- Convocatorias- resoluciones- indi
a Aa —.— AAAAAAA 

vidualmente- desempeñando- Roca- cinco- indivisibles- Olea- |
 

cada-Olea- Novecientos-Fisco- Roca f) M. Augusto- Ilegible-
  

borrones- Fisco- Entrelineas: La Junta General- endosar- pror
 

testar- pagar- ceder- ciento-A

 

 
.— ao

 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este T E RC ER
 

TESTIMONIO, en diez fojas rubricadas por mí, el Notario que
|

 

sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, en la misma fecha,
  de su otorgamiento. Esta copia se extiende en los papeles sel
| AA
r

llados números: 02243358-02243361-02243373-02243376-022433781AA A
_02243382--02243385--02243388-022433930- 02243394, SerieByEmi-

sión del año de nprohovégjentos sesenta y. cuatrol Enmendado::
 

 

 _/Gertifico: que de
 



 

an
d

1

10

n

12

13

u

15

16

17

18

19

20

21

24

25

26

27

23

conformided con la Resolución 4478del Subintendente de Compa-

BfasAnónimas,beinseritohoypúblicaConstity
ahal a,900

cióndelaCompañíaAnónima"ECUATORIANATELEVI

012

il

entil

 

 

 

 

  

 

 

 

   

—ción-Vele,-

Y

Certifico: quequede erchivedaunecopia auténticadelaescriw

pública contiene la Constitución de la Compeñía Anónima

*"CORPORACIONECUATORIANA DE TELEVISION S.A." y de la Resolucidn

¿478SubintendentedeCompañías,arregloArtículo

ochonovecientossesenta ¡ cinco.-Gua+

_gaquil,Aposto veinti i i j te í seís.+
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«E - torr

 

 

 

 

 

 
 

    
Unico Almacén Aquí Es Ochoa-Agulrre 118

 



GCÁRTIFICO: «¿ue enestafechayporman..ato del señor Subinten=
i
!

2 den:e de CompañfasAnónimashetogadonota,almwrgende laes+

>

e
=l

10

a

12

13

14

15

16

17

18

19

29

22

23 |

24

|
|]

| crátura pública del diecisiete deAgosto demil novecientos

sesentaySeis ,dehabersidoaprobada laConstitución de la
 

CompañíaAnónimadenominadaCORPORACIUL ECU:TORÍANA as TELEVI.

SIOK_S,As por resolución número cuatrocientos setenta y ocho

 

 

 

 

 

CERTIF ICO: 0uétee,alsUlerio "EL TELEGRAFO" edición correspan-|

diente al vfs veintisnis deagpostedemilnovecientos sesenta 

y seis (eño ochenta y tres) námero veintichomil quinientos|

cuarenta y siete, seha publivaco el texto£..teg¿Tode la Pan;
 

critura de constituciónee da Compañia anónima denominadale

CORPORACION ELUATa¿RIANA DE TELEVIS IGN, -ZeBe? aligualque la
 

Resulución «2 cuatro cientos setenta y seho Sistada Bor seta -
 

1

Subintendencia de Compañfas Anónimasconfecha veintit-23S de-|
i

agosto del presente 2f0.-La publicación contiene las certifin

 

cacionss pertinentes.-Gusyagquil, 28 de agosto de 1966.../
—

—SUBINTENOTENCIAPScome0ns .-AONLMAS
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